ORDENANZA NÚMERO 5.156

VISTO el Expediente N° 16.612/2025 C.D. (Archivo N° 267/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Ordenanza relacionado con el embellecimiento y la revalorización del entorno urbano del centro comercial de la ciudad de Azul.
Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.
Tratado y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Sanciona con fuerza de ley la siguiente
ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- Obligatoriedad del mejoramiento estético de fachadas.
Establécese la obligación para todos los frentistas de mejorar la fachada visible de los comercios y viviendas particulares -entendiéndose como tal a la totalidad del frente, incluyendo techos, aleros y demás elementos visibles- ubicados en el área céntrica de la ciudad de Azul, delimitada por las calles Rivadavia, Necochea, Belgrano y Bolívar.

ARTÍCULO 2º.- Modalidad del mejoramiento.
El mejoramiento será de carácter obligatorio y consistirá en la pintura de las fachadas conforme a la gama de colores establecida en el ANEXO, que forma parte integrante de la presente Ordenanza.
Las veredas del radio céntrico (delimitado por las calles Rivadavia, Necochea, Belgrano y Bolívar, exceptuándose las veredas del Palacio Municipal y las de la plaza San Martin) se construirán de hormigón armado H21 con malla sima 6 y peinado. Llevará junta de dilatación cada 3 m lineales o 12 m cuadrados; y se dispondrán guardas de baldosas salamónicas ubicadas de la siguiente manera:
a) En esquina: donde la proyección de la ochava interseque el cordón
b) En la cuadra: tres guardas equidistantes. Las veredas dispondrán de cazuelas para especies arbóreas. 

ARTÍCULO 3º.- Excepciones por materiales nobles.
Quedan exceptuados de la obligación de pintar aquellos frentistas cuyas fachadas estén construidas con materiales tradicionales y/o nobles a la vista, tales como revoques símil piedra París, mármol u otros similares, siempre que se encuentren en buen estado de conservación. La evaluación de dichas condiciones será realizada por el área municipal competente.

ARTÍCULO 4º.- Plazo de cumplimiento y ejecución subsidiaria.
El plazo para cumplir con la presente obligación será hasta el 30 de abril de cada año. Vencido dicho plazo sin que se haya realizado la mejora correspondiente, el Departamento Ejecutivo procederá a efectuarla de oficio, imputando el gasto a la propiedad en concepto de “Adicional por Mejoras de Fachada”, el cual será exigible en el período subsiguiente y será liquidado en la tasa por servicios urbanos.
Además, se aplicarán las sanciones determinadas en el Artículo 130° del Código Municipal de Faltas por el Juzgado Municipal de Faltas.

ARTÍCULO 5º.- Periodicidad de la renovación.
El mantenimiento estético de las fachadas deberá renovarse cada treinta y seis (36) meses. No obstante, si por razones extraordinarias se verificara un deterioro anticipado, el frentista será notificado para efectuar la mejora antes del plazo establecido, previa inspección y dictamen del área correspondiente.

ARTÍCULO 6º.- Unificación y diversidad cromática.
En el caso de que un mismo edificio contenga varios locales, los frentistas deberán coordinar la unificación cromática de sus respectivas fachadas.

ARTÍCULO 7º.- Exención temporal.
Quedan exceptuados de cumplir con la presente normativa durante el período 2025 aquellos frentistas cuyas fachadas se encuentren en adecuadas condiciones estéticas, conforme evaluación del área municipal competente. No obstante, en caso de futuras reparaciones o tareas de mantenimiento, deberán ajustarse íntegramente a lo dispuesto en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 8º.- Excepciones por razones socioeconómicas.
Las solicitudes de excepción por razones de carácter socioeconómico deberán ser autorizadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, previo informe técnico-social emitido por el área municipal correspondiente.

ARTÍCULO 9º.- Uniformidad en contenedores y cestos de residuos.
Establécese que los contenedores y cestos de residuos ubicados en la vía pública dentro del área céntrica delimitada en el Artículo 1º deberán ajustarse a un formato único y uniforme, tanto en diseño como en color, conforme lo determine la autoridad de aplicación. El objetivo es armonizar su presencia con la estética general del entorno urbano.
El Departamento Ejecutivo dispondrá la instalación progresiva de dichos elementos o la adecuación de los existentes, en coordinación con el área de Ambiente, garantizando su correcta disposición, accesibilidad y mantenimiento.

ARTÍCULO 10º.- Mobiliario urbano y señalética unificada.
Dispónese que el mobiliario urbano del área céntrica comprendida en la presente Ordenanza -incluyendo bancos, luminarias, cestos, maceteros, bicicleteros y demás elementos de uso público- deberá ajustarse a un diseño unificado, de carácter armónico y funcional, conforme a los lineamientos estéticos establecidos por la autoridad de aplicación.
Asimismo, la señalética urbana y nomenclatura de calles deberá integrarse a dicho criterio, utilizando materiales, tipografías y colores previamente definidos para garantizar la coherencia visual del espacio público.
La implementación será progresiva y coordinada por las áreas de Planeamiento Urbano, Obras Públicas y Ambiente del Municipio.

ARTÍCULO 11º.- Autoridad de aplicación.
Designase como autoridad de aplicación de la presente Ordenanza a la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Azul, la cual será responsable de coordinar, supervisar y ejecutar las acciones necesarias para el cumplimiento de sus disposiciones.
La mencionada secretaría podrá articular con otras áreas municipales y organismos pertinentes, a fin de garantizar una implementación eficaz y sostenida en el tiempo.

ARTÍCULO 12°.- MODIFÍCASE el inciso 1 del Artículo 12° de la Ordenanza N° 523/80 que quedará redactado de la siguiente manera: “Las veredas del radio céntrico, (delimitado por las calles Rivadavia, Necochea, Belgrano y Bolívar, exceptuándose las veredas del Palacio Municipal y las de la plaza San Martin) se construirán de hormigón armado H21 con malla sima 6 y peinado. Llevará junta de dilatación cada 3 m lineales o 12 m cuadrados; y se dispondrán guardas de baldosas salamónicas ubicadas de la siguiente manera:
a) En esquina: donde la proyección de la ochava interseque el cordón
b) En la cuadra: tres guardas equidistantes. Las veredas dispondrán de cazuelas para especies arbóreas”.

ARTÍCULO 13°.- MODIFÍCASE el Artículo 12° bis de la Ordenanza 523/80 incorporando, al final del artículo, la siguiente leyenda: “exceptúase de esta disposición a las calles San Martín e Yrigoyen, desde 25 de Mayo a Colón”, ya que las mencionadas arterias contarán con áreas de sobrepaso en las esquinas.

ARTÍCULO 14°.- REGLAMÉNTESE por el Departamento Ejecutivo en tiempo y forma.

ARTÍCULO 15º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil veinticinco.	
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ANEXO A LA ORDENANZA N° 5.156/2025


ALBA
(Se podrán utilizar paletas de colores equivalentes de otras marcas)
30YY72/018 PELICANO
44YY65/034 VIDA URBANA
39YY53/067 PLUMA GRIS
46YY033/057 COLA DE ELEFANTE
54YY22/044 PELAJE GRIS
30YY67/084 BLANCO EUROPEO
30YY62/127 CASTAÑA RIBEREÑA
25YY54/123 LLANURAS AFRICANAS
30YY47/145 REGIÓN AGRESTE
30YY69/048 MEDITACION
35YY76/110 CIELO MOSTAZA
30YY64/149 BLANCO OSTRA



FUNDAMENTOS

VISTA la necesidad de embellecer y revalorizar el entorno urbano del centro comercial de la ciudad de Azul.

Y CONSIDERANDO
Que resulta necesaria la creación de una ordenanza que contemple la estética y mejora de las fachadas de comercios y viviendas ubicadas en la zona céntrica.
Que el objetivo del presente instrumento legal es lograr una imagen uniforme, armónica y prolija del área, mediante la pintura de los frentes, utilizando una paleta de colores que acompañe la unificación de las veredas y la cartelería urbana.
Que esta iniciativa busca redefinir la estética del centro comercial, en consonancia con el perfil turístico que se desea impulsar para la ciudad.
Que la propuesta surge del interés y compromiso de los propios vecinos del sector comercial céntrico y del Centro de Empresarios y Comerciantes de Azul (CEDA).
Que la Secretaría de Obras Públicas se encuentra trabajando en el proyecto “Centro a Cielo Abierto”, en conjunto con la Cámara Argentina de la Mediana Empresa (CAME) y el CEDA, con el objetivo de fortalecer el comercio local, mejorar los espacios públicos y promover el desarrollo económico de la ciudad.
Que, si bien el proyecto “Centro a Cielo Abierto” posee un enfoque integral y ambicioso, resulta fundamental iniciar por la unificación de las fachadas y la cartelería como primera etapa, lo cual permitirá generar un entorno visual más ordenado, despejado y atractivo.
Que para la redacción de la presente norma se conformó una mesa de trabajo con comerciantes, representantes del CEDA y concejales, manteniendo reuniones desde el mes de abril, siendo invitados en distintas oportunidades funcionarios de la Secretaría de Obras Públicas y el arquitecto Mansilla. 
Que esta normativa es el resultado del trabajo mancomunado y se encuentra en sintonía con el proyecto antes mencionado.   

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza. 
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